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REPUBLICA DEL ECUADOR 

" SUPERINTENDENCIA DE COMPAÑIAS 060 
Y 

RESOLUCION N*% 1G-CA-81 0410 

EMILIO ROMERO PARDUCCI 

INTENDENTE DE COMPAÑIAS 

la ejercicio de las atribuciones señaladas por la Señiera 
Superintendente de Compañifas, según Resoluc No. ADM- 
80-183 de 23 de Septiembre de 1.980; 

CONSTDBRARNDO 

QUE el 50 de Diciembre de 1.980 se ha otergado ante el 
Notario 13% del Cantón Guayaquil, Abg. Germán Castilla Sub- 
rez, la escritura pública de constitución simultáneos de la 
Compañía Anónima denominada "INMOBILIARIA MOLICOBOS 8.A.”, 
la misma que ha sido rectificada mediante escritura pública 

O otorgada ante el mismo Notario el 3 de Abril de 1.981; 

  

QUE la Srta. María de Jesús Molina Cobos, debidamente 
autorizada como aparece de dichas escrituras ha presonfa- 
do cinco cepias notariszles de las migmas solicitando la apro 
bación de tal acto; > 

QUE el Departamento de Inspección de osta Superintenden- 
cia de Compañías, ha presentado el Informe No. 81-177-DIA de 
11 de Marzo de 1.981, que comprusba la integración del capi- 
tal en los términos constantes en lm indicadas escrituras. 

QUE consta de lasmismas escrituras que se han dado 
curpliniento a los requisitos de ley; 

RESUELVE 
/ 

ARTICULO PRIMERO. -/ Aprobar la constitución simultánea 
de la Compañía Anónima denominada "INMOBILIARIA MOLICOBOS $,4."” 
cuyo domicilio es la ciudad de Guayaquil con un capital 
social de QUINIENTOS MIL SUCRES, representado por quinientas 
acciones erdinarias y tivas de un míl sucres cada una. 

ARTICULO SEGUNDO. Tispeñer que el Notario 18% de este 
. Cantón al mergen de las uatrizes de las escrituras públicas 

de 30 de Diciembre de 1.980 y 8 de Abríl de 1.981 tome 
nota do haber sido aprobadas nediante esta Resolución y 
siente razón de su OO 

ARTICULO TERCERO Disponer que el Registrador de la - 
Propiedad del Cantón Guayaquil: a) inscriba la transferen- 
cia de dominio del inmueble que se aporta a la seciedad,  - 
ubicado en esta cludad, descrito en las escritura públicas 
de 30 de Diciembre de 1.980 y 8% de Abril de 1.981; y, b) Cum 
pla con lo dispuesto en el inciso 1? del Art. 51 de la Ley 

e Registeo. : 
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es ARTICULO CUARTO, - Disponer que el Registrador Wercan- 
til del Cantón Guayaquil: 2) inscriba las referidas escrí- 
turas públicas y esta Resolución en el Registro a su cargo, 
de acuerde a los Arts. 158.7, 163 de. la Ley.de Compañías y 
Art. 3"4el D.S. No. 733, de 22 de Agosto de 1.975; y, b) 
Cu la con las demás prescripciones contenidas en la Loy de 

gsistro. 

ARTICULO QUINTO,- Disponer que se publique per una 
sola vez en uno de los periódicos de mayor circulación en 

quil «el extracto de lmescrituras blicas de 309 - 
de Biciembre de 11980 y 3 de Abril de 1,931 que sorí 
elaborado per este Despacho y la razón de su aprobación. 

yO COMUNIQUESE.- Dada y n la Superintendencia de 
Compañías en Guayaquil, a 

  

    
       

  

INFENDENTE DE COMPARTAS 

PROVEYO y firmé la Resolución que antecede el señor 
Dector Emilio Romero Parduccí, Intendente de Compañías en 
Guayaquil, a ,> Mayo 1981 
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CERTIFICO «UE HOY 

En cumplimiento de esta HKesolucíón gueda inscrito el Aporte de 

foja 68661 a- 68710 número 3320 del Registro de Propiedad, y anota 

da bajo el número 6285 del Repertorio +.- Guayaquil, Junio treín 

ta de mil novecientos ochenta y uno.» El Registrador de la, 

JOHN DUNN SARREIRO 
Rogistrador da ln sniertad del 

Lontís 7 poa] 
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SER TIPICO. wz HOY 

Se tomó nota del Aporte de foja 48837 del Registro de Pro- 

piedad de mil. novecientos setenta y uno, al márpen de la ins 
cripción - respectiva.» Guayaquil, Junio treinta - de mid novecientos 

ochenta y uno.-- El Registrador de la Propiedad.     

  

CERTIFICO: Que con fecha de hoy, queda; inscrita Jai presente Resolución 

de fojas 19.521 a 19,625, número 4.427 del Registro Mercantil y anotao 

 


